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Téngase en cuenta que las personas indeterminadas, el  cónyuge, albacea 

con  tenencia  de  bienes,  curador      de      la      herencia      yacente      y   

herederos          indeterminados    de    la    causante    Mercedes    Casas  

viuda    de    Moreno  (q.e.p.d.) fueron emplazados en debida forma y no 

comparecieron dentro del término previsto para tal fin. 

Por celeridad procesal, el despacho designa como Curador Ad-Litem de los 

prenombrados a quien ya venía actuando como como tal en el proceso, el 

Doctor PEDRO PABLO PEÑA URREGO.  

Por secretaría, comuníquese el nombramiento por telegrama o por el medio 

más expedito, hágase la salvedad al auxiliar de la justicia que la aceptación 

del cargo es de obligatorio cumplimiento so pena de las sanciones de Ley.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 9 de noviembre de 2022 
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